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GHAKà 

[Original s, inglés]•. 
[23 de marzo de I 9 8 I ] 

En las Fuerzas Armadas de Ghana, el servicio militar a tiempo completo es de 
carácter voluntario y todo ciudadano que ingresa en tal servicio acepta hacerlo 
después de enterarse de todas las modalidades y condiciones de servicio aplicables. 
Nuestras leyes no disponen el reclutamiento forzoso ni las quintas. En consecuen
cia, no se plantea la cuestión de la objeción al servicio militar por razones de 
conciencia. 

Además, el artículo 22 de nuestra Constitución protege a toda persona del 
trabajo forzoso. Sin embargo, el párrafo 3 del artículo 22 especifica las situa
ciones que no se considerarán como trabajo forzoso ni objeción por razones de 
conciencia. Se cita como una de tales excepciones el servicio militar como alegato 
de una persona que sea miembro',de. las Fuerzas' Armadas. 

Ello no significa, sin embargo, que cualquier persona que no sea miembro de las 
Fuerzas Armadas pueda alegar una objeción al servicio militar por razones de con
ciencia cuando sea necesario toma-r las armas en defensa de la nación. Así lo 
aclara el apartado a) del párrafo 6 del artículo 27, 3ra que, aun cuando el apar
tado i) del artículo 27 garantice la libertad de conciencia, dicho apartado a) 
del párrafo б del artículo 27 dispone que, pese al artículo 27, podrán promulgarse 
leyes incompatibles con el artículo 27 si el propósito es, entre otros, "en interés 
de la defensa". 

En consecuencia, pese al carácter voluntario de nuestro servicio militar, 
puede haber" casos en que la objeción al servicio militar por razones de concien
cia se plantee por motivos de libertad de conciencia, pero ello no será tolerado 
a causa de la excepción que se hace en el apartado a) del párrafo 6 del artícu
lo 27 de la Constitución. 


